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Se suscribe â este periódico, que' 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías/dc los hijos-de Rodríguez-á 8‘rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porty, y en la misma se despachan 
los número» sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re# 

¿acción francos de porte, sin cuy# ^,, 

requisito no se recibirán* /. '''■-■

BO 1MIH O BI CI à B " B B TAHáBOOB
del Muries 22 de Muy^o de 1838.

o >1 HCto

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden sobre las recompensas que baya que dispensarse 
i los individuos del cuerpo administrativo del Ejército por 

acciones de guerra.

Capiianí^i ^sn^fdl de Cíis¿¿llíf la f^ieja.^ 
.El E^^emo. Señor Secretario de Estado y del 
Eespacho de la Guerra con fecha S d^l actual 
me dice lo siguiente.

Exemo. Señor: Deseando S. M. la Reina 
GroBemadOra que en las recompensas que Bayan 
de dispensarse á los individuos, del Cuerpo ad
ministrativo del Ejército por merito, contraído 
cn acciones de .guerra se guarde , un órden que 
esté en armonía con la organización dada á di— 
.cBo Cuerpo por el Real decreto de 17 de Julio 
de 1837, y con el de 14 del mismo mes y año 
cn que se fija el régimen gradual de premios 
que han de dispensarse á las clases militares, ha 
tenido á bien mandar que se. observen las reglas 
que á continuación se expresan:

1? Los empleados de Administración mi
litar en campaña-, que no perteneciendo^ al cúa- 
dro de organización del Cuerpo, administrativo 
del Ejército aprobado por el mencionado Real 
decreto de 17 de Julio de 1837, como son 
los Escribientes eventuales. Factores y Guarda- 
almacenes de provision y demas, se distingan 
en acciones de guerra, serán propuestos para 
su ingreso en el referido Cuerpo administrativo 
en la clase de Oficiales 8.°®

,2/ Como según lo resuelto en el artículo 
3/ del precitado Real decreto de 17 de Julio de 
1837 los Oficiales de Administración militar se 
hallan divididos en ocho clases desde la de 
-l.°sá la de 8.0®, diferenciándose en categoría 
por el uniforme y consideración militar que les 
está declarada, los Oficiales 1.®®, á.o® y 3.®® de 
los 4.°*, 5.0® y 6.0®, y estos de los 7.®® y 8.®®, se 
observará en la concesión .de las recompensas.á 

que se hagan acreedores un orden gradual ^j 
análogo á las tres insinuadas categorías.

3 .’ En-«u consecuencia los Oliciales 8.®® y 
7.0* serán consultados en la primera ocasion que 
les diere derecho á recompensa para los honoreí? 
de Oficiales 6.®® ;;en la segunda para la Cruz: 

^sencilla de la Real Orden Americana de Isabel 
la Católica, y en la tercera para el empleo, efec
tivo inmediatamente superior al que á la sazón 
obtengan.

4,^ Los Oficiales 6,®®, .5.®® y 4.°® optarán al 
mismo ótden de premios,.proponiéndoseles por 
primera recompensa para los honores de Ofi
ciales 3.®® ; por la segunda para la indicada Cruz 
sencilla de la Real Orden Americana de Isabel 
la Católica, y por. la tercera para el ascenso iu^ 
mediato al de la.clase en que se hallen.

5 .® A los oficiales 3.®® < 2.?® y L®’ se dispen
sarán en el pniiíer caso de recompensa los ho
nores de tomisarios de Guerra de 3.’ clase, y 
en el segundo y tercero las mismas gracias que 
á los anterior,es*.

6 .^ Los Comisarios de,Guerra, por el enun
ciado Real décteto Orgánico de 17 dé Julio de 
1837 han quedado subdividido.s en- 1.^ 2.*y 3.* 
clase, que se difereñeián en consideración mi
litar , sueldo.y u.nlforme. Rajo tal concepto los 
de 3? clase, serán consult0dos en Ja primera 
ocasion en que se hagan dignos de. recompensa, 
para los honores de Comisarios de Guerra de 2.* 
clase; en la segunda para la indicáda Cruz 
sencilla de la Real Orden Ainericana de Isabel 
la Católica i y en la tercera para el empleo efec
tivo de tales Cornuarios de Guerra de^.2.^ clase, 
verificándose lo mismo con los de esta y los de 
1.^ clase, sin mas diferencia que la 'dé que estos 

. últimos opta.rán á los honores de Intendentes mU 
litares dé 2.^ clase. : ; i

7? Los Intendentes; militares qpe por el 
mencionado Real decreto orgánico de 17 de 
Julio de 1837 .sé han subdividido igualmente^
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en 1.0® y 2.0® con distinta ct>nsideración militar, 
sueldo y uniforme, optarán en la primera re
compensa, siendo de 2.^ clase, á los honores de 
la de 1.^; en la segunda á la. condeGoradon de 
Comendadores de la citada Real Orden Ameri- 
cahá dd Isabhl fe Católica ; y en' la tercera al 
empleo efectiyo 'de ' intendentes militares de 
4 .^ clase.

8.^ El "empleo de Intendente militár de 1/ 
clase es el último término de" la ^carrera de Ad- 
miñistracion militar sujeto ■ al órden gradual de 
ascensos. Y en consecuencia los fúncionarios que 
se hallen en dicha categoría y se distingan en 
aoeidheS, de guerra serán consultados^ por el 
respectivo General en Gefe del Ejército-'en que 
sirvieren , ;si estuvieren ya condecorados i cón fe: 
Cruz de Comendadores de la precitada -Orden 
Americana de Asáhel la Católica, para fe gracia 
especial que S. M; tuviere á bien dispensaries.

Ôi^ Como la Nacional y Militar órden de Sán 
femando ha sido instituida para premiar hechos 
de distinguido valor , -sé c©nsuUai-á para ella á los 
Gefes y oficiales' del •'Cuerpo administrativo del 
Ejército en los* easos%drqúó"^^ al regla- 
acento de fe e:x:ÿrésàda ÓrdeíKseá acreedores á 
íahfeóndecOraciOn. . :

* 10. 8e deGferan aplicables ádos individuos 
del'reÍeHdo Cúérpo administrativo debEjército 
los artículos 17 y 18 del Real decreto de 14 
de Julio de 183 <àéôbre recompensas por acciones 
de guerra; y por tanto no se concederá vempïeo 
efectivo por premió de campana á individuo al
guno qué lió hayá Concurrido con los "honores 
de fe cfesé inmédiata y Cruz de Isabella- Catut 
Kca á dós^áeéiónes^e guérra ó á uiia cáúipáfía 
de seis unieses, ni ' tampoco podrá consÚltárselc 
pará Moá gfabias por uña misma acción.

■ * Í E « Fiñálmente, ' sé^^ asimismo aplicables 
àl reféfidó * Cuerpo "administra tivo del -Ejército 
todos los ‘ídénlas Articulos del precitado ¿Real 
decreto de 14 deí Julio de 1837, desde el 27 
hasta el' . 34, eú que se ^^^ él órden que debe 
bbsérvársé por los Générales en Gefe para fe 
Goncésión de gracias pór premio de acciones de 
guerra.Wé Real úrdeu lo cóiíiúnico á V. E, para 
«u iUteligtíiléia y puntual cumplimiento.

<Lo‘¡ifásladí) a K. ton el propio obj^ 
th^íü pai^U ;^ue. 'pueda tbrresponderle.. iDios 
guarde d - V.’ imut^hos años.^ f^M 9 de 
dlíayo de ^^^^¡>±^ ^1 "Baton de Carondélei:^ 
^enor Comandaníe t^tnetól de

• Beal orden sobre el pago de’^eofrëôs extraordinarios.

Capitanía general de Castilla ^la Tieja. izz El 
Sendr Subsécretario de Guerra coniecha ao del 
actual me dice lo que copio.

■ Exemo. Serior.”El Señor Secretario del ÍDes- 
pacho de fe Gobernación de fe Penínsufe dice 
á'«ste Ministerio eon fecha 4 del actual fe qué 

sigue. = Repetidas órdenes que en todas épocas 
se han expedido previniendo que los correos 
extraordinarios sean pagados por fes Autoridades 
que los despachan; y entre ellas pueden citarse 

^las de^o de Enero de '1795, a de Setiembre de 
’^i8a5v 17 de Enero y áa de Octubre de t83i, 
I^'^'^“^’’‘’^ Febrero de i83a<ú5‘dó 
Abiál de 1833, y^^^^^ Marzo dé 1834. Dife- 
rentesyrecíamaMoUes, sin embargo, de algunas 
Autoridades railitárés^l^Ue solicitaron el aboño 
de aquella clase de' gástós,? y fe necesidad de 
atender provisionalmente fe" ellas á fin desque 

; el Gobierno " no careciese 41e úómubieaclonés^á- 
pidas y frecueotes en caso de grande interés y 
urgencia, impúlsarqn á 6/M. fe' Reina Góber- 
nadbta á ^mat^fer eh hpl Urden" de a;3 de ?Nú- 
viembre de 1835, que hasta fe décfeioif final del 
expediente que sobre' éste punto y ■ otros fe él 
anejos pendia en Consejo de Señores Ministros, 
satisfaciesen por fe^renta d^é Correos feséxtraor- 
dinanos que despachasen las Autoridades"milúa- 
res^para asuntos muy importantes deí Rcaí ser- 
7'^’^^E^’^^*^^^^^^^^^éstá" ‘medida coíno ¿íritériná 
y sió que eri niógpn caso pudiese durér' m 
quedo que durasen fes circunstancias dél dia. 
Desde fequelfe ' feéhá fe rénta de Correos-fe sa
tisfecho hasta ahora Hodoá fes" éxtraorditíários que 

..*®-^^“;^^R«^i<^oMn’-'t»edfe'deWisf8e"-«tf^ 
dos en ’tal estado de escasez y pénoria, qüe tienea 
en descubiérto ■fnnehas dé fes obligáéfeiíes mas 
«agradas que sobre ellos pesan; perofeio“púdién- 
do prolongar ■pórfenas tiempo aquella Wdida, yá 
porque lo résiste su éalidád misma de próvisional 
y morMeníánea^ya porque la festimosa-y progre- 
siva diminución en feos productos Me 'Correos 
hace absolutáinente ¿imposible que festas sopor-

‘ ten; áquelfes Crecidísimos gastos, ya Muaímenté 
porque/fe indicada disposición fes contraria á fes 
regías de cüéhta y razón fectualmente festableci- 
das , pufes teniendo Gada uno de los 'Ministerios 
su presupuesto especial en que esfáu Señaladas 
fes cantidades necesarias para llénáé todos los 
objétOs y cubrir todas las obligacioriés^ue están 

^“f ■^“'■’^'f‘‘^ado,'-'rep«igfla el quepOr feste se haya 
Me featisíacer gastos decretados por el de fe 
"Gúerrap y para ’objetos que soh de fe peculiar 
incumbencia del mismo, tuvo á bien S. M. dis
poner qué el Consejo de Señores Ministros ma- 
nifestase sobre fe que este punto consideraré 
conVeñiénte. Habiéndólo asi verificado, confor- 
'mándóse S. M. con fe propuesto por el mismo 
Con sé jo, y teniéndo prese rite que el gasto de 
que se trata debe hgurar én el presupuesto de 
ese Ministerio , Consiguándose bien sea en fe asig
nación para fes gastos de Postas, Diligencias y 
Correos por servicio militar, bien en fe de gas
tos extraordinarios de Guerra, ó bien en Otra 
parrida que se crea mas conducente, sé ha ser
vido S. M. mandar que quede sin efecto fe men
cionada Real orden de 20 de 'Noviembre de
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1833, y que en coUsécuénciá se satisfagan por 
el presupuesto del Ministerio de la Guerra todos 
los extraordinarios que despachen las Autorida- 
íles militares. De-, Real orden, comunicada por 
el Señor Secretario interino del Despacho de la 
Guerra, lo ítt'asládo á V¿ E» para su inteligencia 
v gobierno. y

Lo qué. participo, d E, con igual objetó^ 
Dios guard.e à E. muchos años. .Ealladolid 
3o de Abril de. i^3^.~z2 P. A^ f). S. É.'j} El Bri-^ 
gadier encargado del despacho t, Prinidad Bal“ 
boa. zz: Señor Comandante générai de.^^

Real orden mandando qué las solicitudes 4^e hagan los 
individuos de la Milicia naeional qúe se distingan ó inúti-^ 
ticen en actos del servicio-j'se dirijan al Ministerio dé là 

Guerra por conducto dé los Capitanes generales.

Gobierno politico de la Provincia de Pallár 
doUd. = El Señor Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Pcninsúlá Con fecha 
^ del actual mf' dice lo que copio.

Por el Ministerio de la Guerra se,circulo con 
fecha a de Mayo de 1836 la Real orden si
guiente*.

„ Deseosa S. M. la RétNA Gobernadora de 
prevenir las dudas y dificultades que han prin
cipiado ya á s çxpei iraentarse sobre la inteli
gencia y aplicación del articulo 13 del Real 
Decreto de S de Febrero del presente año, ert 
que se conceden a los individuos de là- Guardia 
nacional que se distingan ó inutilicen por heridas 
recibidas en actos del servicio, y a las. familias 
de los que mueran por efecto de ellas, los 
mismos premios* honores y recompensas que 
disfrutan en el Ejército los de sus respeefivas 
clases en éste, tuvo á bien mandar que se le con
sultase por su Consejo de Ministros la medida 
que podría adoptarse para asegurar el cumpli
miento de dichas gracias; y habiéndolo verificado 
con presencia de lo expuesto por la sección de 
Guerra del Consejo Real, y conforraandose con 
í^u dictamen , se ha dignado determinar S. Mrque 
la calificación de los expresados premios se haga 
con sugecion á las mismas reglas y formalidades 
que se observan en los expedientes militares, 
para lo cual los respectivos Capitanes generales 
remitirán las instancias documentadas á la sec-^ 
don de Guerra del Consejo Real cuando se trate 
de asignaciones por inütilids^d de heridas 11 
otros premios semejantes, y á la Junta del Moh^ 
te pio militar cuando se pidan viudedades; en 
3a inteligencia de que efectuada que sea la cali-, 
licacion se pasará al Ministerio de Hacienda por 
este de mi cargó, á fin de que se expidan las 
órdenes oportunas de pago con arreglo á ley dé 
presupuestos vigentes?’

, Lo traslado á V. S. de Real orden, comu
nicada por el Señor Ministro de la Gobernación 

rentes establecimientos dé la'Capital y Provin
cia, los que Rayan percibido sus haberes des
pués del último pago qüe hi^i^tqp en esta Co- 
mision-Paga4nÉÍa<.en todo lo, que resta del pre
sente mes, pondrán en ella Loque adeuden por 
dicho concepto; los que no- hayan sido pagados 
pasarán nota á esta Sección para que acompa
ñándola á la misma relación qüedé cnblerta SU 
responsabilidad y la de esta Oficina*

Lo que Comunico á V* , para -.Sü cümpli- 
miento. Dio? guarde á- V. -'branchos años. Va
lladolid iq de Mayo de i838. ±±Joaquín M. d# 

conducto del Capitan general de ésé-distr-itó - ál ^Alba. ísSeñorét^Áícalde y Ayuntamiento de...
de la Península, para que cuide se remitan por

^^1
Ministerio de la Gnérra todas las solicitudes y. 
expedientes de la clase expresada para el curso 
^ué éoffespónda.

¿o que participó á P. para su inteligenéíá 
^ cüáiplifniento en la parlé qué les corresqjondai 
£)ios gutírdé á í^. muchos años^ f^ all adalid i¿\. dé 
Mayo dé í B-S^/tiz /oaq^uirt M^ dé Alba.zzSéñoreS 
Âicûlde y'^Yan^amiénto'dé..ii . ■

Real orden para qué lo¿ Empleados d^péndientes déí Mmis- 
xerrí)'de Ía Qobérnatióü de la Penínsutá cuando sCliciteft 
Real licencia para contraer matVimohio acompañen Ía¿ 

partidas dé baütismoi . *

'^obiernó polUiéd de là ^provinciá dé ^alíd^ 
dólid. zz: El Éxemo. Señor Secretario dé Estado 
f del Despaého de la Goberaaciorí de id Penín'^ 
sula con fecha 9 del actual me dice lo que copio,

' k‘ S. * Mí.' la RhiÑÁ Gobfernadora han ocur- 
tido^^algunog enipJeados dépëndïéntes de esté 
Ministerio solicitando Real licehcia para contraer 
matrimonio sin que hayan unido á sus instancias 
las correspoñdienlés partidas de bautismo, cuyo 
requisito es de todo punto indispensable para 
documentarías en forma* Enterada S. M. se ha 
servido mandar, que en lo sucesivo no sé dé 
curso á semejantes solicitudes si los interesados 
ho las acompañan con sus fés de bautismo origi
nales y legalizadás, justificando por este medio 
no llegar á la edad de sesenta años que éxcluyé 
á sus viudas y huérfanos del beneficio del Monte 
pío, debiendo tambien acreditarse por informes 
de V. S. ó con los ducumentos oportunos, que 
en las contrayentes concurren las convenientes 
circunstancias? Lo digo á V* S. de Leal órdeu 
para su inteligencia y cumplimiento. ,

Lo que participo d E. con el propio objeto^ 
Pios guarde d E. muchos años. Eatládolid 19 
de Lfdayo de .1838* zz: Joaquin dJ. de Alba. ■—Se- 
ñores Alcaide y Ayuntamiento de,t.i

Gobierno politico de la provincia de Valla
dolid." Seceiori de Contabilidad. ±± Debiendo 
esta Sección reïnesar mensüalmente á la Conta
duría del Ministerio la relación de ingresos del 
descuento de; sueldos que para gastos de la guer
ra se haya hecho á los ^empleados de los dife
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£/ Intendente militar del Distrito de Castilla h J^ieja:

Debiendo contratarse el suministro de pan y 
pienso para las tropas y caballos del Ejercito estan
tes y transeúntes en este Distrito, por el tiempo de 
un año que empezará á contarse desde 1. de Oc
tubre próximo venidero y concluirá en 30 de be- 
tiembre de 1839 , bajo las condiciones aprobadas por 
S. M. que se hallarán de manifiesto ^ las personas 
que quieran hacer proposiciones podran verificarlo 
en los estrados de esta Intendencia Militar , . para 
cuyo único remate he señalado el dia 10 de Julio 
próximo á las doce en punto de la mañana-

Los Comisarios de Guerra de las Provincias de 
este Distrito se hallan ■ autorizados por Real órden 
de 29. de Abril de .1831 para recibir las proposicio
nes parciales que se les presenten en la forma que 
aquella previene, cuya Real orden con el pliego de 
las citadas condiciones obran en poder de dicnos 
Ministros.

Valladolid 5. de Mayo^ de 1838, = Antonio Gu
tiérrez de Tobar, zz Manuel Benito de Peñarredonda^ 

:^Se‘creta-r-iq interino.-

PARTE NO OFICIAL.

' Las verdades de Pedro Grullo aplicadas á Im 
■ circunstancias dei dia, Pa^el ^^^^^cado en ius es quittât 

de la Ciudad de Estella.

Gobierno será gobierno 
• «i obra con rectitud, ' 

, . «ino será esclavitud. 
' Grandes de España son grande® 

si sou grandes en ideas, 
y sino grandes badeas.

Un togado es un togadoj 
pero si togas son dotes 
togados serán los Zotes.

Una faja es una fajaj
* : pero si se dá sin tino 

faja tendrá algún pollino.
- El que mucho medra medraÿ

; mas si medra por traición 
' ahorremos una ración.

El buen generales buenoj 
'pero si deja de serio 

r;. ' já que viene el sostenerlo? 
n\> ' . ~ ; Los gefes buenos lo son j

n jpiás si éstan arrinconados 
’ . ? ni son gefes ni soldados. 

"■ \ ‘ . Él que los busca los busca;
- ; mas si el que busca es orates

- "sold hallará botarates.
•\1 . ' Subalterno, es subalterno.;
, ' .atiendo las intrigas menos 

\ tendremos*muchos y buenos.
e ' El buen ••¿apellan es bueno; 

~ T - péro sí se entrega al ¡ocio 
.-;- ; deshonrará ai Sacerdocio. ■ , 
'i Pred.icar.es. predicar.; 
.7. pero quien vicios practica 
-■|•çbmo virtudes predica?

Las cuatro juntas son cuatro;
, pero si no van á una
>\ “ las euauotno son ninguna* "

Vn empleó es un empleo^ 
haya menos empleados 
y tendremos mas soldados. 

Factores lo son si soh^ 
mas factores á montones 
son otros tantos sisones.

Él que mucho, gasta,, gasta; < 
pero el factor que no tiene 
y gasta ¿donde le viene?

Tropa buena eS-tropa buena; 
Mas si está mal dirigida 
la tropa buena es perdida.

El que defiende defiende; 
mas en un solo recinto 
no defiende á Carlos 5.®

Un Navarro es un Navarro; 
y para hacer esta guerra f ' 
la Castilla no es su tierra. 

Confidentes, los. habrá ; 
mas si no les dan dinero 
el confidente es un..cexo.

Aduana que rinde, rinde; 
pero si la cobra un pillo»-. 
rinde para su'bolsillo. '

Los productos son producto® 
si ban à la area Real;
sino producto ideal.- . -

Intriga de corte, intriga 5 
y si caen los intrigantes , 
luego seremos triunfantes.

Ascender es ascender ; ‘ ' 
mas quien debe ser primero 
ya lo digo o jala tero.

Un ministro es un ministro;, 
mas sino guarda la ley . 
el ministro es mas que un Rey.

Los Masones' son Masones:' 
gestarán entre nosotros? 
donde hay yeguas nacen potros, 

¿Hay traidores? espurgarlos, 
¿y cómo se espurgarán?
Muy bien: muy bien.

Requiescant in pace 
AMEN. '

Sociedad Médica-general de Socorros-mutuos. *-■ 
Comisión provincial de Valladolid,, Falencia, y 
Leon.r: El dia 3() de Abril último sé publicó en la 
Gaceta de Madrid el ’dividendo ■córréspoiidiente"al 
segundo semestre de 18'37. Eh su consecúenciá, y 
cumpliendo esta Comisión con lo prevenido en el 
artículo ill de los Estatutos, lo hace saber á.todos 
los Socios .de su pertenencia que hubiesen p3ga)dp el 
primer plazo de cuota de entrada hasta fin de Di
ciembre de dicho año , para que acudan á pagár la 
cantidad que los haya tocado por' sús respectivas 
acciones; en la inteligencia que pasados tres 'meses 
desde el dia de la publicación sin haberlo virificado 
perderán todo derecho á ’ la pension, y dejarán de, 
pertenecer á la Sociedad conforme, á lo dispuesto eu 
el artículo 81.

Los pagos se harán en casa del Sr. D. Santos 
Carballo, Tesorero de la Comisión , que vive calle 
del Arco número 7. == Por acuerdo de la Comisión, 
Anselmo Huerta, Seeretario.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO. .
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